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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA CULTURA FISICA DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCION GENERAL



Licitación Pública Regional

 Número CP-INDE-MXL-BC-04-2011
“Adquisición de Uniformes”
Acta circunstanciada en la que se hace constar el acto de emisión de fallo de la Licitación Pública Regional Número C.P.-INDE-MXL-B.C.-04-2011, convocada por el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California para la adjudicación del contrato relativo a la “Adquisición de Uniformes”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:00 horas del día 17 de marzo de 2011, fecha y hora señaladas en el acta circunstanciada de fecha 3 de marzo de 2011 en la que se hizo constar el acto de junta de aclaraciones y se fijó fecha para que tenga verificativo el acto de emisión de fallo; en las oficinas que ocupa la sala de juntas del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California en el domicilio ubicado en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, Colonia Cuauhtémoc en  Mexicali Baja California,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, de acuerdo a lo asentado en el numeral 14.7 de las bases de licitación y en ejercicio de las facultades que le confieren las fracciones I, III y IV del artículo 12 de la Ley que crea  el Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California mediante reforma a la Ley que crea el Instituto de la Juventud y del Deporte de Baja California dada el 13 de diciembre de 2001 y publicada en el periódico oficial del Estado de Baja California el día 11 de enero de 2002; el  C. MC. SAUL CASTRO VERDUGO, en su calidad de Director General del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California emitió acuerdo de delegación de facultades de fecha 03 de febrero actual, por lo que el C. LIC. BENITO PALAFOX FELIX en su calidad de Director Administrativo del Instituto preside el acto ante la presencia de los licitantes participantes, asistido por el personal del Instituto cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento.
En uso de la voz el C. LIC. BENITO PALAFOX FELIX procede a informar a los licitantes presentes los resultados del dictamen elaborado por la convocante en términos de las disposiciones del último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California mismo que sirvió como fundamento al fallo de la presente licitación.

El día 16 de marzo de 2011 se reunieron los servidores públicos cuyos nombres cargos y firmas aparecen al calce del presente documento para realizar el análisis y evaluación detallada de las propuestas económicas admitidas en la segunda etapa del acto de presentación y apertura de propuestas, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el Articulo 33 párrafo quinto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California en relación directa con el numeral 14.4 inciso c) de las bases y una vez efectuada la evaluación de las propuestas económicas presentadas por los licitantes INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES S.A. DE C.V., JOSÉ MANUEL LÓPEZ NAVA e INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V., se determina que cumplen con los requisitos solicitados en las bases de licitación, reúnen las condiciones requeridas por la convocante y garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones que derivan del contrato, por lo que procede la adjudicación de acuerdo a los criterios de evaluación señalados en las bases de licitación por partida al licitante que ofertó el precio más bajo según se aprecia del cuadro comparativo formulado que se anexa a la presenta acta. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por en el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación directa con el numeral 14.7 de las bases del procedimiento, y una vez verificado el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases de licitación se procede a emitir el siguiente

------------------------------------------------------- FALLO -----------------------------------------------------------------
Se adjudica contrato al licitante INDUSTRIAL CASTOR S.A. DE C.V. para las partidas 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12  por el precio unitario e importe total que se indica en su propuesta económica para las referidas partidas según se aprecia en el cuadro comparativo que se anexa a la presente acta; por reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, haber sido determinada solvente su propuesta y ofertar el precio mas bajo en dichas partidas, por un importe total de $158,307.00 (Son ciento cincuenta y ocho mil trescientos siete pesos 00/100 Moneda Nacional) más el 11% (once por ciento) de Impuesto al Valor Agregado.

Se adjudica contrato al licitante JOSE MANUEL LOPEZ NAVA para las partidas 13 y 14 por el precio unitario e importe total que se indica en su propuesta económica para las referidas partidas según se aprecia en el cuadro comparativo que se anexa a la presente acta; por reunir conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, haber sido determinada solvente su propuesta y ofertar el precio mas bajo en dichas partidas, por un importe total de  $45,660.00  (Son cuarenta y cinco mil seiscientos sesenta pesos 00/100 Moneda Nacional) más el 11% (once por ciento) de Impuesto al Valor Agregado.

Por lo que respecta al licitante INDUSTRIAL DE UNIFORMES MR. JONES S.A. DE C.V., aún y cuando su propuesta se determinó solvente no se le adjudicó ninguna de las partidas por las que participa en virtud de que el precio ofertado en cada una de ellas no resultó ser el más bajo como se aprecia del cuadro comparativo de precios que se adjunta a la presente acta.
En este acto quedan legalmente citadas las personas en quienes recayó la adjudicación del contrato para presentarse personalmente por conducto de su representante legal a la firma del instrumento legal respectivo dentro de los veinte días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, en las oficinas de la Dirección Administrativa del Instituto del Deporte y la Cultura Física de Baja California, ubicada en Calzada Aviación sin número, Ciudad Deportiva, colonia Cuauhtémoc en Mexicali Baja California, debiendo presentar para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que se acreditaron su existencia legal y facultades de sus respectivos representantes en el procedimiento de adjudicación, lo anterior para suscribir el contrato correspondiente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se declaran desiertas las partidas 3 y 4 derivado de que no se recibieron propuestas para dichas partidas.
Se hace saber a los licitantes participantes que con fundamento en el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California el presente acto puede ser impugnado en términos del capítulo séptimo de la Ley antes invocada.

No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a las 14:___ horas de la fecha de su inicio firmando para constancia, los que en ella intervinieron.
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